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PARTE OFICIAL.
J U N T A  P R O V I S I O N A L  DE  G O B I E R N O

D E  L A  P R O V I N C I A  D E  M A D R I D .

La J u n t a  pr ovi siona l  de  G o b i e r n o  d e  esta p r ov in c ia  
h a  d i r i g i d o  en fi del  cor r i e nt e  al Sr.  d e c a n o  de  la a u d i e n -  

ia t er r i t or i a l  de  Madr i d la s i gu i en te  c o m u n i c a c i ó n :
« H a b i e n d o  h e c h o  d i mi s ió n  l i b r e m e n t e  y por  escr i to d e  

sus respect ivos  des t inos  1). J u a n  A n t o n i o  Gasiejon,  D. L a u 
r e a n o  J a d o ,  D. José Ignac io  de  Alava,  D. F l o r e n c i o  G a r c í a  
G o y e n a ,  ü .  P e d r o  J i m é n e z  Na va r r o ,  L). Miguel  Ga r c í a  C o r 
n e j o ,  D. Manuel  d e  Sei jas  L o z a n o ,  y D.  Manu el  G a r c í a  
Ga l  l a r d o , r e g e n t e ,  ma gi s t r ad os  y fiscal d e  la a u d i e nc i a  
te r r i to r ia l  d e  M a d r i d ;  esta J u n t a ,  q u e  desea n o  suf ra  e n 
t o r p e c i m i e n t o  a l g u n o  la a d m i n i s t r a c i ó n  d e  jus t ic i a , h a  
a c o r d a d o  q u e  pa ra  q u e  n o  .se d e t e n g a  el d e s p a c h o  d e  los 
negoci os  sean r e e m p l a z a d a s  sin p é r d i d a  d e  t i e m p o  p o r  ese 
t r i b u n a l  las plazas q u e  aq ue l l os  o c u p a b a n ,  s e g ú n  y en  la 
f o rma q u e  p r e s cr i b en  las leyes pa ra  este ca so ,  has ta  t a n 
to q u e  S. M. se d i g n e  r es ol ver  lo ma s  c o n v e n i e n t e ;  p r o c e 
d i e n d o  con t oda a c t i v i da d  y celo p o r  el  m e j o r  ser vi ci o y 
bajo la mas es t recha r e s p o n s a b i l i d a d  d e  V. S. I. y d e  ese 
s u p e r i o r  t r i b u n a l ,  q u e  d e b e r á  d a r  c u e n t a  á esta j u n t a  i n 
m e d i a t a m e n t e  q u e  lo h a y a  e j e c u t a d o ,  c o n  e x p r e s i ó n  d e  
L s  pe rs ona s  q u e  p a r a  a q u e l  ob j e t o  h u b i e s e n  s ido l l a 
madas .

D e  a c u e r d o  d e  la J u n t a  lo c o m u n i c o  f£c.
R e ge n ci a  de  la a u d i e n c i a  t e r r i t o r i a l  d e  M ad r i d .  — E x 

c e l e nt í s i m o Sr.: C o n s e c u e n t e  a la o r d e n  d e  Y.  E. d e  6 del  
a c t u a l ,  y p ar a  q u e  n o  se d e t e n g a  el  d e s p a c h o  d e  los n e 
goc ios ,  ni  suf ra  e n t o r p e c i m i e n t o  a l g u n o  la a d m i n i s t r a c i ó n  
d e  j us t i c i a ,  ha n o m b r a d o  este t r i b u n a l  al  a g e n t e  fiscal del  
mi s i no  D. Miguel  S a r r a l d e ,  p a r a  q u e  d e s e m p e ñ e  p r o v i 
s i o n a l m e n t e  la fiscalía q u e  o b t e n i a  D. Man u el  G a r c í a  G a 
l l a r d o ,  m e d i a n t e  a las v i r t u d e s  q u e  le a c o m p a ñ a n  y al 
b u e n  d e s e m p e ñ o  con q u e  e n  o t r o  t i e m p o  q u e  la t u vo  a su 
c a i g o  lo a c r e d i t ó  asi con sat isfacción del  t r i b u n a l .  A su 
co nse c ue n ci a  se le h a  p a sa d o el aviso o p o r t u n o  p a ra  q u e  
i n m e d i a t a m e n t e  se p r e s e n t e  á e j e r c e r  su e n c a r g o ;  y a c a 
b a  d e  p r e s t a r  el j u r a m e n t o .

Y lo p o n g o  en not icia d e  V.  E.  p a r a  su i nt e l igenc ia ,  
y  s eg ún  e n  d i c h a  o r d e n  se p r e c e p t ú a ,  q u e d a n d o  e n  d a r  
aviso a V. E.  d e  los n o m b r a m i e n t o s  q u e  fal tan.

Dios  g u a r d e  á Y. E. m u c h o s  años.  M a d r i d  7 d e  S e t i e m 
b r e  d e  i 8 £ 0 . = Excmo.  S r . = J u l i á n  d e  S u j o . = E x c m o .  s e ñ o r  
P r e s i d e n t e  d e  la J u n t a  p ro v i s i o n a l  d e  G o b i e r n o  d e  la p r o 
vi nc ia  d e  M adr i d .

La J u n t a  ha  a r r e g l a d o  su c o n d u c t a  e n  este n e go c i o  á 
lo  q u e  d i s p o n e n  las l eyes ,  d e s m i n t i e n d o  las c a l u m n i a s  q u e  
i n t e n t a r a  d i f u n d i r  la m a l e d ic e nc ia  , q u e  i m p u t a b a  á  la 
J u m a  m i r a s  d e  a m b i c i ó n  e n  la p r ov i s ión  d e  dest inos.  Al 
m i s m o  t i e m p o  es r e c o m e n d a b l e  la c o n d u c t a  o b se rv a da  por  
los d i g n os  m a g i s t r ad o s  q u e  t a n  f ie lme nt e  h a n  c u m p l i d o  
l os  d e b e r e s  q u e  les i m p o n e  la P a t r i a  y la  a d m i n i s t r a c i ó n  
d e  jus t ic ia .

La J u n t a  p r ov i s iona l  d e  G o b i e r n o  d e  es ta  p r o v i n c i a  
h a  t e n i d o  a bien s u s p e n d e r  p r o v i s i o n a l m e n t e  e n  el e j e r 
cicio d e  las f un c i o ne s  d e  sus res pec t i vos  de st ino s  á  los su-  
getos s igu i en tes :

Al ^r .  D. J os é  M uño z  M a l d o n a d o ,  d e  fiscal de l  t r i b u 
na l  especial  d e  O rd e ne s .

Sr.  D. J u a n  F e r n a n d e z  del  P i n o ,  d e  s ec re t a r i o  d e  las 
a s amb leas  de  las Reales  o r d e n e s  d e  C a r l os  m  y d e  Isabel  
la Catól ica.

Sr.  D. P e d r o  P i d a l , d e  fiscal toga do  de l  t r i b u n a l  m a 
y o r  de  Cuent as .

Sr» D.  Bonifacio F e r n a n d e z  d e  C ó r d o b a ,  d e  c o n t a d o r  
g e n e r a l  d e  Correos .

Sr .  D. D i e go  López Bal les t er os ,  d e  d i r e c t o r  g e n é r a l  d e  
R e n t a s  y Ar bi t r i os  d e  Amor t izac i ón .
i J f* ' ^ CMhaberr iague y B l a n c o ,  d e  d i r e c t o r  d e
la  Caja  na c i on a l  d e  Amor t i zaci ón.

S r .  D. Di ego  Mar t ínez  d e  la Rosa , d e  gefe d e  la c o m i 
s ión d e  L i q u i d a c i ó n  d e  at rasos  d e  pósi tos de l  r e i no .

J u n t a  provisional  de Gobierno de lq provincia de B ú r-  
g os . =V e nc id o s  los primeros obstáculos que se opusieron al 
desarrol lo del  pronunciamiento de esta población ; esta J u n t a

pone eti conocimiento de V.  E.  qu e  las t ropas que g u a r n e 
cen la plaza se han ofrecido con inexpl icable entusiasmo á 
cooperar ,  mas que esto,  á defender  á todo t rance el p r og ra 
ma del Gobierno provisional.

Colmada ha sido la satisfacción p úb l i ca :  y ni un solo d e s
o r de n ,  ni un exceso solo hay que r e c o r d a r ;  porque en f ra 
ternidad y en disciplina r ival izaron las tropas y la Mil icia,  
y el pueblo está contento de los medios y  de los resultados.

La J u n t a  sigue t r aba j ando con af an ,  y no descansará hasta 
que el t r iunfo completo de la buena causa sea seguro.  Dios 
guarde  á V.  E. muchos años. Burgos 5 de Set iembre de 1 8 4 0 . =  
Valent ín García , Presidente.  =±= Eugenio D i e z , Secretario.-±= 
Excma.  J u n t a  provisional  de Gobierno de M ad r i d .

La J u n t a  de Gobierno de la provincia de T o le do  ba di
rigido á S. M . ,  por conducto de  la de M a d r i d ,  una r e v e 
rente exposición.

Excmo.  S r . : E l  heroico y glorioso pronunciamiento de  la 
capital de la nación española,  en el cual se han confundido en 
completa armonía las t ropas del ejercito pacificador y la bene
mérita Mil icia nacional ,  han encontrado simpatías vivas en esta 
c i u d a d ; y en el momento mismo de recibir  la noticia de los su
cesos, han secundado el movimiento patriótico con entusiasmo 
y orden,  asi la Mil icia nacional como las t ropas y ciudadanos,  
que vieron la mejor  ocasión de afianzar la l i b e r t a d ,  salvando 
la Consti tución del  Estado.  Calmados los a r ranq ues  pr imeros 
sin apenas t ur bar se  la t ranqui l i dad pú b l i ca ,  con la sal ida 
del gefe polít ico D. Gabr i el  H e r r e r a ,  que  tanto odio había 
inspirado con su insolente y despótico m a n d o ,  fue invi tada 
la comisión de la diputación provincial por una numerosa 
porción de ci udadanos ,  á que asociándose las personas de in
fluencia que el la c r ey e ra  convenientes ,  ad opt ar a  las p r ovi 
dencias que est imara necesarias  asi para que  se conservara 
el o r d e n ,  como para ofrecer  las mayores seguridades  posibles 
de que la Const i tución seria respetada y conservada en su 
integr idad y pureza.  Con ef ec to ,  se constituyó la J u n t a ,  que 
componen el intendente gefe polít ico interino , d i putados  
p r o v in c ia le s , uua comisión del  ayuntamiento y varios pat ri o
tas ; habiendo de t er mi nado en uno de sus pr imeros  actos co
municarse con la de esa c a p i t a l ,  manifestándole que se hal la 
establecida con el apoyo de la Milicia nacional y del voto 
del p a i s , que está pronta á un i r  sus esfuerzos con Y.  E.  pa
ra ma nt ene r  ilesa la Const i tución de 1837, y que  espera sa
ber  sus disposiciones con el objeto interesante de o br a r  en 
cabal c o nf or mi dad ,  y con el de que se cumplan los deseos 
tanto t iempo repr imidos  de los buenos españoles.

Dios g ua r d e  á Y .  E .  muchos años. Salamanca 5 de Se
t i embre  de 1 8 4 0 . = E l  intendente gefe político inter ino ,  R a 
món Barba r a . = P .  S. A . ,  l icenciado Fe rmí n Z u b i r i . = E x c e -  
lent ísimo Sr.  Pres idente  y  J u n t a  provisional  de Gobierno de 
M a dr i d .

Excmo,  S r . : Los ve rda der os  españoles no pue den menos 
de a d m ir a r  con emulación las vi r tudes  cívicas con que  los 
madri leños  se han pr ep a ra do  á sa lvar  á todo t rance la l ibe r 
tad y el t rono de Isabel  ii purificado de ex t rañas  y  ant icons
ti tucionales influencias. Al  sonido de las cadenas q ue  t r a i d o 
ras manos f a b r i c a r a n , ese pueblo heroico lanzó un gr i to de 
iudignacion ; y este gr i to bastó para p u l v e r i z a r l a s ,  y para 
anunciar  á toda esta nación magnánima que sus i mpr es cr ip t i 
bles derechos se ha l l aban  en la t er r ib l e  crisis de ser a h e r 
rojados.

E n  su consecuencia , varios  habi tantes de esta población,  
me han dispensado el honroso encargo de di r ig i r  á Y.  E. ,  co
mo lo e j e c u t o ,  la expresión significada en el adjunto papel  
de  los sentimientos que en sus pechos han producido la no
ble decisión de esa corporación de héroes que dignamente 
preside Y.  E. ,  y el glorioso pronunciamiento de sus comiten
t es ;  para que l legando á noticia de estos,  reciban la única 
recompensa que podemos t r ibut ar les  , cual  es la seguridad de 
nuestro reconocimiento , y si necesario fuese la de nuestro 
auxilio.

Esta l i sonjera ocasión me pr oporciona la de ofrecer  á 
V.  E.  mis respetos ,  á la pa r  que la mas justa cousideracion.

Dios gua rd e á Y.  E.  muchos años. T a l av e ra  de la Reina 
6 de Set iembre de 1 8 4 0 . = E x c m o .  S r . = A n t o n i o  Resino y E s 
trada.  = K x c m o .  Sr.  Pres idente  del Ayunt ami ent o consti tucio
nal de la M.  N.  y  H.  vi l la de M a d r i d .
A  los habitantes de M a d r id , varios de los de Talavera de

la Reina .

Val ient es  ma d r i l eñ os :  Cont inuad la noble empresa  de 
nuestra regeneración que  tan á satisfacción de la mayor ía  de 
la nación habéis comenzado.  Cor re d al templo de la inmortu> 
l i d a d , y unidos como hermanos rodead con va l or  el a l t a r  de 
la Pat r i a y no peimitais  sea profanado por ninguna persona 
con el  per jur io  y la traición.  Penet rados estáis de la g r a n d i o 

sa mi s ión á q u e  las c i rcuns tanci as  cre adas  p o r  un p a r t i d o  
t r a i d or  os i nv i t an  á l l enar .  T o m a d  a q u e l l a  a p t i tu d  propi a  d e  
un p u e b l o  q u e  rec onoc e  su d i gn i dad .  A b r a z a d  f r a t e r n a l m e nt e  
en nue s t ro  n o m br e  á esos m a rc ia l e s  g u e r r e r o s  q u e  c ub i er t o s  
d e  c i c a t r i c es  por la l ibe r t a d  é i nd e pe n d e n c i a  nac ional  , ha
b i én d o se  un i do  á vosotros  con el  ar ma á d i sc r ec ió n  han pr o
bado á la faz de i  m u n d o  q u e  i os  s o l d a do s  e s p a ñ o l e s  saben res 
pe tar  e l  e s t andar t e  de l  p u e b l o  s o b e r a n o ,  d e l  q u e  son hi jos  
predi  l ectos.

E n vi di a bl es  madri leños :  a vuestro f rent e teneis una co r
poración t ute l ar  que ha comprendido el j ur ament o pres tado 
por  S. M.  la Reina Gobernadora  á la Const i tución del E st a -  
d ° , y  que  celoso de su estricta observancia rei teradas veces 
os ha repel ido que jamás autor izará  la ineficacia de aquel  v í n 
culo sagr ado ,  y que solo sus cenizas podrán presenciar  tamaño 
baldón.

Sabed pues apreci ar  el va lor  de tan españolas promesas,  
y no perdáis de vista la seriedad de las apremi ant es  c i r cu ns 
tancias en que nos encontramos , para t e r mi na r  de una vez 
con los planes l ibert icidas que las crearan.

Seguros de las bendiciones de la posteridad,  estadio t a m 
bién de Jas de vuestros infrascritos hermanos.  T a l a v e r a  de la 
Reina 6 de Set iembre  de 1 8 4 0 . = S i g n e ñ  las firmas.

El  E xcmo .  Sr .  ca p i t án  g e n er a l  de  esta p r o v i n c i a  m a r 
q ue s  d e  R o di l  ha r e c i b i do  la s ig u i en t e  c o m u n i c a c i ó n ,  q u e  
h a  d i r i g i d o  á la J u n t a  pr ovi s iona l  d e  G o b i e r n o :

Excmo.  S r . : Los comandantes pr i mero y s eg u n d o ,  oficia
les y  demas individuos que  forman el batal lón provisional  
núm.  5?,  que se halla dis t r ibuido en las guarniciones de Gua-  
da l aj ara  , Mol ina  y Si güenza,  han sabido con la mas v i va  
emoción de su patriot ismo el noble pronunciamiento verifica
do en la capital  de la monarquí a para sostener ilesa la Cons
ti tución de 1837 , con el trono de Isabel ir y regencia de su 
augusta M a d r e ,  que emanan de aquel la.  Identificados todos 
los individuos que componen este batal lón con ios generosos 
sentimientos de los cuerpos del ejérc i to que se hal lan en la 
capital  del  re ino ,  su Mil icia nacional y demas patriotas q u e  
han secundado el movimiento unánime de n a ci ona l i dad ,  a 
cuyo frente se halla V. E.  para sostenerle con la de noda da  
bizarría que le dist ingue , se ponen desde luego á las s u p e r i o 
res órdenes de Y.  E . , esperando se servirá recibir  con bene
volencia este of recimiento,  inspirado por el deber  m i l i t a r ,  y  
comunicarles  las que sean de su super i or  a g r a d o ; podi endo 
desde ahora asegurar  á Y.  E.  que en los puntos que ocupe e l  
batal lón 5? provisional no serán holladas i mpuneme nt e la 
Const i tución ni las l eyes ,  y que los preceptos de Y.  E.  t e n 
drán el debido y mas puntual  cumplimiento.

Dios gua rd e á Y.  E.  muchos años. G uada i a j ar a  6 de Set iem
bre de 1 8 4 0 . = E x c m o .  S r . = E l  mayor  comandant e,  José M a 
rín S a l a . = E l  co mandant e,  Cárlos B u e r g o . = P o r  la clase de  
ca pi tane s ,  B. B o l l . = P o r  la de t en i ent es ,  Francisco R o d r i -  
g u e z . = P o r  la de subtenientes ,  Agust ín G a r c í a . = E x c m o .  se
ñ or  marques  de R odi l .

L is ta  de los empleados públicos que a v ir tu d  del bando pu+ 
blicado en 5 del corriente han dirig ido  su dimisión por 
escrito a la Ju n ta  provisional de Gobierno de esta p ro • 
vincia .

D. Andrés  Crespo C a n t o l l a ,  fiscal del  t r i buna l  supremo- 
de Just icia.

D. Francisco Ent rambasaguas  , id.
D. Francisco J a v i e r  de Arr i óla  , contador  de examen d e  

pr imera clase en el t r ibuna l  ma yor  de Cuentas.
D. Santiago T e j a d a ,  de la comisión de Cul to y Clero,
D. M a nu e l  L a r ra in  , subdi rec t or  de Loterías .

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS.
E S T A D O S  B E R B E R I S C O S .

T ripo li  6  de A gosto •
La  gue rr a  cont inúa en nuest ro desventur ado psri^, y dtí- 

rará mi ent ra s  tengamos por bajá á un favori to dé l  Gtáo  Se* 
ñor.  La Puer ta  persiste en e l l o ,  y  también nuestros ca m
pesinos. El  bajá actual  es sobremanera detestado pof sus 
crueldades.  Os ka r- Ai í  ha invent ado ter r i bl es  supl icios;  los 
cr i s t iauos ,  asi como los ár ab es ,  se horror izan con solo oir  su 

|  nombre.



Dias pasados se aguardaba del Fezeun  una rica ca ra vana ,  
q u e  ciertam ente hubiera  reanimado un poco el comercio; 
pero  acaba de recibirse la noticia de que ha sido atacada por 
los árabes á las órdenes del famoso A b d - e l - G e l i l , que se ha 
apoderado  de ella.

La caravana de M esúra la  ha sufrido la misma su e r te :  ha 
sido vigorosamente atacada por los árabes , quienes se han 
ap oderado1 de 100 camellos ricam ente cargados. U n  destaca
m ento de 200 caballos enviados por el bajá al socorro de 
los m e s u r á n d o o s ,  ha sido com pletam ente derro tado.

( Const.y

H O L A N D A .
L a segunda Cámara de los Estados generales  ha ab ierto  

por fin el 27 la discusión pública acerca de los trece  p ro 
yectos de ley que  le han sido sometidos á su deliberación. 
M uchos indiv iduos de las Cámaras han manifestado su in ten
ción formal de vo ta r  contra  todos los proyectos  , po rq u e  las 
modificaciones en las mudanzas que se tra tan  de in troduc ir ,  
están m uy lejos de co rresponder á las necesidades de la épo
c a ,  y porque por otra parte  no estando representado el L im- 
b urgo  por los Estados generales  actuales , los proyectos de
ley  que se adopten  podrian ser tachados de nulidad .  Con
este motivo M r.  V a n -S u sse -V an -T esse l t  ha aconsejado al 
Gobierno no olvide la lección que ha podido d a r le  la rev o 
lución b e lg a ,  haciéndole ve r  las consecuencias que producen 
Jas instituciones políticas impuestas por la fuerza.

El o rado r  en una alocución patética ha insistido en que 
se revise en teram ente la ley fundam enta l , y sobre todo en 
que  las elecciones sean directas y favorecidos igualm ente los 
cultos.

<fYo soy ca tólico,  ex c lam a ,  cuéntense los católicos p re 
sentes en este rec in to ,  y se verá si nuestras quejas son fun
dadas. Yo os ruego por mis blancos cabellos que es mas que 
t iem po de que se satisfagan las quejas  que tienen los cató
licos.”

Algunos representantes han declarado  que se co n ten ta 
r a n  con que se admitiesen por el momento las modificacio-

p ropu es tas ,  con lo que la sesión se ha suspendido p a ra  
c:¿Uii;uarla al dia siguiente.

G R A N  B R E T A Ñ A .
Londres  28  de A g o s to

Fondos públicos . Cite á las cu a tro  de la t a rd e :
Consolidados á c u e n ta ,  89y.
Fondos españoles,  25.
Id. p o r tu g u e se s , 3 4 f.

E l  P r inc ipe  A lb e r to ,  que  debía hacer  una  visita á las a u 
toridades de la C i te ,  la ha suspendido á consecuencia de i  es
tado  a la rm an te  la sa lud de la P rincesa Augusta.

E l  D u b hn -P a ket acusa á los católicos irlandeses d e .c re e r  
la gu e rra  como un medio pa ra  d es tru i r  por todas partes  el 
protestantismo.

Se ha abierto  en Londres una suscripción en favor  de los 
polacos. E n t r e  los primeros personajes que han inscrito en la 
lista sus nom bres ,  se leen los de M r .  Guizot y  de lo rd  P a l -  
merston.

Se lee en el G lobe:
H ace  cerca de dos meses que el capitán  G ra y  recib ió or

den de estar p ronto  á m archar  con un destacamento de la 
m arina Real desde W o o lw ic h  á Pem broke con el objeto de 
re le v a r  á un destacamento de la división de P l im o u th  que es
tá aíii acuartelado. El barco de vapor el Vesuve y a\ mando 
del teniente W  S. B louu t ,  recibió orden de ir á tomar á su 
bordo á dicho destacamento á su vuelta de desem barcar otro 
destacam ento  del regimiento núm ero 29 en Leith. A la l le 
gada del V esuve  á dicho puerto  recibió orden para t ra s lad a r 
se a H u l l  para tom ar a l i i el depósito del regimiento núm e-  
ro ~7 , y conducir le  á D ouvres :  después de cumplido con es
te servicio , ha estado dicho buque constantemente ocupado 
en tra sp o r ta r  tropas en tre  la I r lan d a  y los puertos de Ing la 
te r ra .  E l miércoles últ im o el barco de v a p o r  el A lb a n , al 
mando del capitán J .  K in g ,  que llegó el sábado an ter io r  de 
San Sebastian ,  ha recibido orden de estar pronto á rec ib ir  á 
su bordo al capitán G ray  con su destacamento para conducir
los á Pem broke.  Estas órdenes han sido re t i radas ,  y el A lban  
ha salido de W o o lw ic h  el miércoles p o r  la noche sin tropas 
i  b o rdo ,  y se ha trasladado á D o uvres ,  donde se em barcará 
una compañía del 77 que conduce á Southam pton, para reem
barcarse a ll i  en el buque mercante de vapor el O rien ta l , que 
saldrá  el 1? de Setiem bre  para G i b r a l l a r , M al ta  y A le jandr ía .

La cantidad de electos militares y de  municiones de gu e r
ra enviados a G ib ra l ta r  y  á diferentes puertos dei M e d i te r 
ráneo de dos meses á esta parte , es muy considerable. El bu
que de t raspor te  N u m a  ha llegado á G ib ra l ta r  el 2 del cor
rien te  con 5509 ba rr i le s  de pólvora de cañ ó n ,  balas y otras 
municiones de guerra .  Cada ba rr i l  contiene 90 libras de pól
v o r a , y  habrá como unos 2109 tiros de cañón. La goleta el 
Index  , fletada por el G o bierno ,  se hará á la vela  en b rev e  
p a ra  el M ed i te rrán eo  con igual cargamento.

E l  navio V a n g u a rd  , de 80 cañones ,  su capitán sir D. 
Dunn , está en Spitbead , y se hará á la vela tan luego como 
tenga completa su tr ipulación. Conducirá destacamentos de a r 
t i l le r ía  R ea l  y de tropas de m a r in a ,  habiendo recibido ya so
b re  800 barr iles  llenos de cartuchos. La corbeta Inconstante , 
de 36  ca ñ ones ,  al mando dei capitán D. P r i n g ,  ha recib ido 
la semana an ter ior  la orden de tras ladarse de Cork á P l y -  
m o u t h , adonde acaba de l l e g a r ,  y ya ha recibido á su bordo 
dos compañías de a r t i l le r ía  Real para t raspor ta r las  á G ib ra l 
t a r :  ha em barcado ademas 400 barriles  de cartuchos y  otras 
municiones de guerra .

S. A. el d uq ue  de  Cam bridge volverá  hoy á W o o lw ic h  
p a ra  pasar revista de inspección á la ar t i l ler ía .

El  único Secre tario  de Estado que se encuentra boy en

Lóndres es lo rd  Normanvby : lord Jh o n  Russell está en E s 
cocia. L ord  Palm erston ha m archado pa ra  una expedición 
e lec tora l  á T iv e r to n .

Se lee en el mismo p e r ió d ico :
V a  á d e ste rra rse  el uso del molesto gorro  de piel de oso 

que J o rg e  iv habia ordenado gastasen los fusileros y las com
pañías de granaderos de línea , el cual será reem plazado por 
un ligero chacó. Este cambio es efecto dei excesivo precio y  
lo raras  que se hau hecho las pieles de oso á causa del uso 
tan general que de ellas se hace en Franc ia  y en I n g la te r 
ra. C iertam ente se seguiría una g ran  ventaja en que ios re 
gimientos no sufriesen la incomodidad de este g o r ro ,  sobre 
todo cuando están en pais ex tra ngero .  E l  gorro  deberia  d u 
r a r  seis años,  y los regimientos cambian de estación cada tres 
años.

E l  Sain t G eorges , de 120 cañones y de cabida de 2670 
toneladas , será botado den tro  de pocos dias al agua en el 
puerto  de Plim outh .

F R A N C I A .
P a r is  30 de A g osto

No hubo bolsa por  ser domingo.

Las noticias que el Gobierno ha  recib ido de A le jan d r ía  
anuncian que  el v irey  de E g ip to  ha respondido nega t ivam en
te á las intimaciones de la P u e r ta  hechas por  conducto de 
R i fa a t - b e y ,  habiendo contestado que estaba dispuesto á re 
chazar la fuerza con la fuerza ;  pero que no cometería por 
su p a r te  n ingún acto de agresión. (Constí)

Escriben de Bohemia á la  Gaceta de A ugsburgo  con fe
cha del 19.

E l  príncipe de M et te rn ic h  ha llegado á K o en igsw arth  de 
vue l ta  de D re s d e ,  y desde entonces los representantes de las 
grandes Potencias que  han seguido al principe á Bohemia no 
residen en C a r ib a d ,  M ar ien b ad  ¿Jfc.; pero los em bajadores de 
Rusia y  de  In g la t e r r a ,  y  el enviado de P ru s ia ,  como igu a l
mente el em bajador francés ,  son los huespedes del arch ican- 
ciller.  N o adm ite  la m enor duda  que se ce lebran  varias 
conferencias, en las que  se t r a ta  de la cuestión v ital del m o
mento : sin em bargo no se t r a t a  de protocolos. (Id .}

E n  una carta  de B er l ín  d ir ig ida  al Journal allemand de 
F rancfort  se dice que el R ey  tiene pensado conferir  á todos 
los altos funcionarios del Estado el derecho de e je rc e r  la cen
sura  en los periódicos y en los escritos que no pertenezcan á 
esta clase. De aqui resu ltará  que tendremos muchos m il la res  
de censores, todos hombres i lu s t rados ,  cuyas luces serán la 
garan tía  mas eficaz de l ejercicio im parc ia l  de su au toridad .

_________________________  {Idem.')
U n  corresponsal de M aes tr ich t  escribe a l  Courier de la 

M eusse :
H ace unos dias qu e  hubo aqui varios desórdenes con m o

tivo de la inauguración de la nueva sinagoga. Salían los j u 
díos de su an tiguo  tem plo  dirigiéndose en procesión hácia el 
nuevo; pero era  tal la co ncurrenc ia ,  que sin el auxilio  de  la 
tuerza de á pie y de á caballo  que les aco m p añ ab a ,  á duras  
penas habrían podido l leg a r  hasta la nueva sinagoga. De r e 
pente m illares  de espectadores pro rrum pen  en gritos tu m u l 
tuosos; el acom pañam iento se encuentra en la mas crít ica po
sición, y la fuerza  im pide  felizmente que se cometan algunas 
desgracias. Se han hecho varias prisiones.

Dos circunstancias han contribuido á ag r ia r  e l  pueb lo  
contra los judíos: pr im era ,  la orden dada por el burgom aestre  
para  tocar las campanas d u ran te  la procesión; y  seg un d a ,  la 
conducta del general barón  de V a n - d e r - C a p e l l e n , que ha
biendo rehusado á los católicos la música de la décimaterc ia  
di visión para que acompañase á su procesión el 15 de Agos
t o , no obstante la autorización expresa  dei R e y ,  la habia 
concedido á los jud ío s  en esta ocasión. Este  oficial super io r  
será invitado á mostrarse mas to le ran te  en lo sucesivo. (Id .}

Escriben de Atenas con fecha de 12 de Agosto:
Los sabios acaban de exper im en tar  una pe rd id a  crue l.  E l  

ce lebre arqueólogo aloman Cárlos O lt f r ied  M u l l e r ,  que hace 
unos tres  meses que  recorría  la G rec ia ,  ha m uerto  en Castri 
(L iv ad ía )  victima de su celo en obsequio de la ciencia que 
cu l t ivaba  con tauto éxito. H abiendo  llegado á Castri el 29 
de J u l  io en la ta rd e ,  se puso desde la mañana del dia s i 
guiente á estudiar  las inscripciones que existen aun en las 
ruinas del templo de Delfos. A pesar de que las personas que 
le acompañaban le ad v ir t ie ron  que corria  riesgo de c o m p ro 
m eter  g ravem en te  su sa lud  si se mantcnia á campo raso d u 
rante los tuertes  c a lo res ,  continuó su traba jo  duran te  los dias 
30 y 51 sin descansar aun duran te  las horas en que el sol lan
za sus rayos con mas violencia . Las funestas consecuencias de 
tan infatigable ac t iv idad  no tardaron  en aparecer.  Una ap o-  
plegía fu lm inante atacó á M r.  M u l l e r  la misma noche del 31, 
y acabó con su existencia.

Se ha tras ladado aqui su cuerpo. Los profesores ¡de nues
tra  universidad le hau mandado hacer unas suntuosas e x e 
q u ia s ,  y á petición suya se le ha dado sepu l tu ra  en el para je  
en que se cree que  P la tón  enseñaba á sus d isc ípu los,  y que 
aun se llama en el dia La Academ ia de P la tón .

Cárlos O ttf r ied  M u l l e r  nació en 1797 en B r ie g ,  en la S i
lesia prusiana: tenia por consiguiente 43 años. E n  1827 fue 
nombrado profesor de arqueología en la u n iv ers idad  de G o t-  
tinga. Se le deben muchas obras im p o rta n tes ,  en tre  las que 
se cuentan las s iguien tes :  H istoria  de las ciudades y  de las  
tribus helénicas y en tres  tomos; A eg en é tica , sobre inv es t i 
gaciones mito lógicas;  Prolegómenos de una m itología cien
tífica  ; Investigaciones sobre el pueblo etrusco ; M anual de 
arqueología del arte . T odas  estas obras han logrado una  ce
leb ridad  europea.

Con fecha de 12 de Agosto escriben de A te n a s :
N uestras  relaciones con la P u e r ta  están á pique de co m 

plicarse seriamente. La repulsa del tra tado  de com erc io ,  tan 
funesta para la G rec ia ,  ha irri tado á los turcos ,  que p re te n 
den sin em bargo e jecu tar lo  en pa rte ;  esto e s ,  t r a ta r  á los 
griegos según los principios establecidos en él. H ace algunos 
dias que M r.  M u su ru s ,  M inistro de la P u e r ta  en Atenas ha 
entregado una nota al Gobierno en este sen tido ;  y en Cons- 
tan tinopla han obligado á los muchos comerciantes y  artistas 
griegos que la habitan á que  c ie rren  sus tiendas y ta l le res ,  
amenazándoles aun con ser a rro jados  de la c iu dad  si no lo 
hiciesen. A consecuencia de las representaciones enérgicas de l  
em bajador  de F ra n c ia ,  las au toridades  tu rcas  han m oderado 
un tanto sus medidas de r ig o r ,  y han dado algunas excusas. 
Sin e m b a rg o ,  Reschid-bajá ha notificado á nuestro encargado 
de Negocios en Constantinopla , 1? que á contar  desde el 1? 
de O c tubre  deberán cesar los griegos en el cabotage sobre 
las costas de T u r q u ía :  2? que  la P u e r ta  está decidida á so
meter á los t r ibuna les  turcos á los griegos que hayan co m eti
do faltas ó delitos en T u r q u í a ;  y 5? que  las importaciones 
de G re c ia , señaladam ente el ace i te ,  el v in o ,  el tabaco Sfc. 
sufrirán un derecho de en trada  de 20 por 100. N u es tro  G o 
bierno ha reclamado la mediación de las cinco Potencias , y  
parece firmemente resuelto á no pe rm it i r  que  se aten te  de  
ningún modo á su d ign idad  ni á sus intereses. E l  nuevo M i 
nistro Gristides ha m archado ay e r  á Constantinopla : se d ice 
que tiene orden de vo lv er  á salir  inm ediatam ente de alli  con. 
los archivos de la legación si no obtiene una  en te ra  satisfac
ción. A consecuencia de estos sucesos es g rande la efervescen
cia de los ánimos: los periódicos instigan al Gobierno p a r a  
que haga al instante  prepara t ivos  de guerra .

Las noticias que ha tra ído el ú lt im o vapor  que ha l leg ado  
de Constantinopla , dicen que la conducta de los turcos con 
respecto á los griegos no ha variado mucho.

(Gaz. d ’ Augsbourg.}

Nos escriben de Tolon  el 26  de Agosto :
A y er  y hoy han llegado un gran núm ero  de marinos que  

se van á un iform ar á toda prisa ; se deben em barcar  inme
diatamente cerca de 200 en el buque el S cip ion , que se h a l la  
en nuestra  rada .

U n despacho telegráfico del M inis tro  de M ar ina  pres
cribe al buque de línea el J e n a , que fue el que tra jo  al a l 
m iran te  L a l a n d e ,  se halle  dispuesto para darse m uy  p ronto  
á la vela , y le están en tregando á toda prisa los objetos de 
que carece. E l  con tra lm iran te  L alande no vue lve  á L evante .

E l  brick de g u e rra  la Cigüeña y se ha dado hoy á la v e la  
para M á la g a ,  donde quedará estacionado. N u es tro  pabellón 
debe mostrarse en este momento en todos los puntos del li
toral m ed i te r rán eo ,  tan to para  la protección de l comercio 
como pa ra  v ig i la r  los movimientos de las m arinas  de otros 
Estados.

Esta mañana ha anclado en nuestra  rada la f ragata  el 
Beroldo , procedente de V i l la fran ca  , de donde salió el 23  
de J u l i o ,  y por ú lt im o de Ajaccio ( C ó rc e g a ) ,  d e  donde salió  
el 7 de Agosto. E l  12 tocó en Cal vi.

E l  Beroldo ha hecho y recibido infinitos saludos á la f ra
gata holandesa el R h in , á cuyo bordo se encuentra  el P r í n 
cipe de O ran g e ,  asi como al Scipion y  al J e n a y que ocupa 
el con tra lm iran te  Lalande,

P o r  la noche la f ragata  R hin  ha salido de nue s tra  rad a ,  
con dirección á M arse l la  , conduciendo s iem pre  al  P r ín c ip e  
de Orange. ( Debats.)

Con fecha de 22 de Agosto escriben de B e r l ín :
N ada se sabe aun de la llegada del E m p e ra d o r  de Rusia; 

pero es probable .  Están p rep a rad as  las habitaciones para 
S. M . N u es tro s  políticos sostienen que la cuestión de O r ien te  
no tu rb a rá  la paz á pesar de los p repa ra t ivos  manifiestos y  
secretos de la Franc ia .  Empiezan á l legar  algunos de los pre 
sos p o r  causas de Estado á quienes se ha puesto en l ib e r ta d  á 
consecuencia del ú l t im o decre to  de amnistía. E ste  acto de  
gracia com prende á 2998 personas que costaban al G obierno 
459 r ixdale rs .

De T r ie s te  escriben con fecha 19 de Agosto :
Las cámaras de seguros en M arsel lo  y de Genova han to 

mado la resolución de  no asegu ra r  los buques y las m ercan
cías mas que  de los riesgos m arí t im os,  y d e  es t ipu la r  e x p re 
samente que  toda pérdida á consecuencia de g u e rra  seria de 
cuenta de los asegurados. Las compañías de L iorna tienen 
concebida la esperanza de que no se in te r ru m p irá  la paz.

NOTICIAS NACIONALES
Zaragoza  3  de Setiem bre .

LA SESION,

O ril lan do  algunas dificultades hemos podido i r  al salón 
de la casa-lonja del Excmo. a y u n tam ien to ,  y  pareciéndonos 
hora si no an t ic ipad a ,  al menos t e m p ra n a ,  la de las diez y  
tres cu ar tos ,  apenas hemos alcanzado á oir mas que los ú l t i 
mos vivas. Suelcn^ser mas largos estos ac tos,  y con nosotros 
se han llevado  el mismo chasco infinitas personas que  se dis
ponían á ir  de Jas once en adelante . Ya se ve, no habia p un
to de d isco rd ia ,  no lo habia en que pudieran levantarse opi
niones co n tra r ias ;  debia t ra ta rse  , íbase á hab la r  de lo que en 
Zaragoza todos sienten de un m odo, explican  de un m o d o ,y  
resuelven con mas ó menos lejano punto de vista, de un mis
mo modo también. Asi es que no ha podido haber discusión 
p ropiam ente hablando , sino proposición y aprobación.

M as para  d a r  una relación exacta de lo que  ha pasado, 
la tomaremos de algunos amigos que han asistido desde la 
a p e r tu ra  de la sesión, y es la siguiente:

E l  Sr, B u r r i e l , a lcalde prim ero const i tu c iona l , dió p r in 
cipio á la discusión haciendo una bien ex p licad a  reseña del 
estado ac tual de cosas, de la  falta de G o b ie rn o ,  de los m a
les de que está amenazada la nación ; cuyo discurso ha sido, 
recib ido con grande aplauso de la concurrencia inmensa % en
t r e  la que se veiau muchos distinguidos patriotas*



E n  seguida  tomó la palabra  el Sr. Q u in to  , y  pronunció  
un enérgico  discurso corroborando las ideas emitidas por el  
Sr. a lc a ld e ,  aunque por la d eb il idad  de su voz 110 se dejó  oir  
con perfección de los ex trem o s  del concurso. S igu ió  el S eñ or  
A lb er o la  , a lca ld e  segundo  const itucional , y habló en el  m is 
mo s e n t id o , y  con tan buena v o z  y  e s t i lo ,  que fueron m uy  
v iv o s  y  pro longados  los  aplausos cuando co n c lu y ó  su d iscu r
s o ,  y  se oyeron  altos y  repetidos  v iv as  á la Constitución y  al 
d uque de la V ic to r ia ,  cu y o  nombre se había oido en  todos ios  
discursos con frecuencia .

En  seguida  se procedió  á la lectura  del  manifiesto que el  
ayun tam iento  d ir ig e  á sus con c iud a d an o s ,  sobre e l  cual se 
dieron los mismos v iv a s  y  aplausos. Estos fueron los que l l e 
gamos á o i r ,  y  añadimos que también se oyeron  v iv as  á la 
nación y  á la l ibertad .

Los  g efes  de la M i l ic ia  nacional apoyaron  esta manifesta
ción , y  desde luego  se reunieron y acordaron form ar la M i 
licia para com unicarles  el manifiesto del a y u n ta m ie n to ,  y sa
b er  si estaba en a p o y a r le  : á las cinco de  la tarde se iban f o r 
m ando las com pañías  en el  Coso: á las seis va estaban los ba
ta llon es  marchando hacia el  paseo de T o r r e r o ,  en donde f o r 
mando c írc u lo  las c o m p a ñ ía s ,  se ha le id o  aque l  docum en to ,  
cu y a  lectura  ha sido seguida  en todas de v ivas  á la C onstitu 
ción y  ai du qu e  de la V ic t o r i a ,  y  en a lgunas  se han oido  
otros  á objetos qu e igu alm en te  preocupan los ánimos hace a l 
gún t i e m p o ,  coino la in dependenc ia  nacional y  la l ibertad.

E l  entusiasmo ha sido m u y  grande-,  e l  concurso  cua l p o 
día  ser y  se p u ed e  creer  del  p u eb lo  z a r a g o z a n o ,  y  e l  orden  
a d m ira b le .

M ANIFIESTO BEL A YUNTAM IENTO.

Z aragozan os:  E n  m edio  de las magníficas esperanzas que  
la  pacif icación g en er a l  d el  re ino inspiraba al v irtuoso  pueb lo  
españ o l , y  cuando de todas partes se reputaban  afianzadas y 
seguras  las l ibertad es  d e l  p a i s ,  á costa de tanta sangre c o n 
q uistadas; la  mano de  un partido insaciable  d e  opres ión  y  
g ra n g er ía s  y  bastardam ente rendido  á ex trañas  influencias,  se 
h a  a lzado  sañuda am enazando trastornar de  n u ev o  la ca lm a  
en  q u e  comenzábamos á respirar.

V u es tro  a yun ta m iento  no ha perdido  de  vista  la  tr iste  
se'rie de desengaños  q u e  a ctu a lm ente  t ienen en alarma á t o 
d os  los p u eb lo s  de la m onarquía  ; e l  v e lo  d e l  misterio  ha s i
d o  descorrido ai fin de una m anera procaz y  la m e n ta b le ;  los  
oscuros é irresponsables  consejos de  g en te  a d v en e d iza  han 
tr iu n fa d o  de la  acendrad a  voz  de l  p a tr io t i sm o ; las  ex ig en c ia s  
d e  antecámara han sido a c o g id a s ,  e scuchadas  las sugestiones  
d el  ex tran g ero  , la  mas ins igne ingratitud  contrapuesta  al lau
re l de  las v ic t o r ia s ,  e l  p u eb lo  escarnecido  , y  e l  pacto fu n 
d am enta l  v i l ip e n d ia d o  y  roto.

E n  tan angustiosa  y  te rr ib le  conflagración vuestro  a y u n 
tam iento  const itucional fa ltar ía  á los deb eres  que la le y  y  la 
natura leza  le  im ponen  de v e la r  por vuestra  s eg ur id a d  y  so
s ieg o  , si perm anec iese  inerte espec ta do r  de las ca la m id a d es  
q ue tan céream en te  amenazan ya á Z aragoza  , no menos q u e  
á todos lo s  pueb los  liberales  de la España : por esto os d ir i 
g e  hoy  su voz  , g ra v e  y  sentida , pero h id a lga  y  franca , y  
l lena  al propio  t iem p o  de confianza.

S ab e  sobrado bien vuestro ayuntam iento  qu e encom endada  
a v u estro  esfuerzo  la l ibertad  aragonesa, podrá solo  reinar la 
t iran ía  sobre las ruinas de Z aragoza  y  sobre los sepulcros  de  
todos sus n atu ra les :  to d av ía  están por levan tarse  los e sco m 
bros con q ue en una época  inm orta l  h um illas te is  e l  a trevido  
v u e lo  de las águ ilas  francesas; to dav ía  t iñe  vuestras plazas  
la  sangre a l e v e  d e  los q u e  osaron atacaros dormidos en la 
gloriosa  noche del 5  de  M arzo.  jM as  nuestra  actual d em a n 
d a ,  ni se c i fra  en  nosotros s o l o s ,  ni es de aque llas  en que  
p ueda  esperarse qu e  seamos abiertam ente  co m p ro m et id o s !  La  
perfidia  de los en em igos  de la España es dem asiado  cobard e  
para hacer frente á un p ueb lo  denodado  y gen eroso;  las ins
t i tu ciones  q u e  no pu ed en  ser d errocadas  á la lu z  del dia  , se 
minan y  socavan  so r da m en te ;  los q u e  ca recen  d e  a l ien to  para 
apoderarse de nuestras c iu d a d e las  , so l ic i tan  ser adm itidos  en 
e l la s  com o huéspedes  y  am igos .  R ec or d ad  las  artes con que  
en  1 5 9 1 ,  protestando amor á v uestros  fueros y  l ib e r ta d e s ,  y  
a legando  la fe  de augustos ju ram en tos ,  os h icieron p er m a n e
cer  ino fensivos  para inundar con vuestra  sangre los c a d a l 
sos : no o lv id é is  la astucia con qu e  en 1 8 0 8  se os arrancó el  
consentim iento  de  dar paso por vuestra  tierra á huestes  ex>  
trangeras  para r e v o lv e r  certeram ente  sus aceros contra los  
d esapercib idos  pechos españoles .

L os  pueb los  de  tan n ob les  y  e l e v a d a s  partes com o las que  
k vosotros  os d is t in guen  , lo  ún ico  q u e  deben  tem er  es la d o 
b le z  y  la perfid ia  de los en em igos  d e  su prosperidad  é in d e 
p en d en c ia .  M as cuando la d o b lez  y  la perfidia  , después  de  
p rep a rad o  por largos años  el t e r r e n o , arrojan d esaforada
m en te  la máscara y ob l ig an  á los p ueb los  á procurarse por sí 
mism os el c u m p lim ien to  de sus le y e s  , so lo  una  cosa podría  
ser  mas rep ugn an te  todav ía  q u e  la audacia  y  la proterv ia  de  
sus opresores;  la im b e c i l id a d  y  la indo lenc ia  de los  q u e  m en -  
g ua d a m e n te  sometiesen  su c u e l lo  á la coyund a .

Inúti l  es q ue  v uestro  a y u n ta m ie n to  os r e v e le  la g ra v e d a d  
d e  las c ircunstancias que nos rodean: e l  m al está p a te n te ,  y  
cuando la dolencia  consta á todos ostensible  y  c la r a ,  el rem e
d i o ,  ó no le  h a y ,  ó por mas qu e  sea ex tr e m o  es  o bv io  y  co 
n oc id o .

D esp u és  de tres años de  resistencias inauditas  á los  d e 
seos p op u la res;  después  de a lentadas  las facciones armadas  
y  d e  to lerados  y p rotegidos  sus fautores  de una m anera es 
candalosa  é in s o l e n t e , la nación v o l v i ó  sobre sí misma y  re 
s o lv ió  const itu irse def in itivam ente en  1 8 3 6 .  En  su  mano h u 
biera  estado entonces estab lecer  só l id am ente  en E sp a ñ a  un  
G o bierno  p op u la r  e in depend ien te ;  en nadie  mas q u e  en e l la  
consistía  e l  haber lanzado para s iem p re  de  la arena pol ít ica  
a sus manifiestos y  recouocidos enem igos . S u  conducta  fu e  
sin em bargo  tan generosa como su ca r á c ter ,  y  tan d esp ren 
dida y  prod iga  de sus propias garantías  como lo son s iem pre  
los p u eb los  que creen  en la buena fe  de  todos sus naturales  
y  que esperan nob lem ente  en  e l  respeto q ue  por los G o b ier 
nos ex trangeros  se les debe.

P ero  la buena fe d e  muchos de sus h ijos  y  la v enerac ión  
y  el sa lu d a b le  apartam iento  de  los  ex tran geros  faltaron tris
temente desd e  e l  m om ento  q u e  v o lv ió  ó er g u ir  la cabeza el  
partido qu e habia rechazado siempre las reform as y  q u e  se
nabia opuesto  a rd ie n tem e nte  á los  ade lan tam ien tos  p o p u lares. i r

Las p re rogativas Reales se pusieron en uso, ámpiia y

mas de una v e z  e x c e s iv a m e n te :  las prerogativas  populares  
se v ieron  d esatendidas  al propio  t iem po v burladas. Al paso 
q ue se hacían las e lecc iones  para los Cuerpos co lcg is iad ores  
bajo la in fluencia  y los manejes del G o b ier n o ,  y  que se d i 
so lv ían  las legislaturas á medida que predom inaban en el las  
los princip ios l ib e r a le s ,  y  que se negaba !a sanción á cu a n 
tas le y e s  podian fa v o r ec er  los anhelos del pais; se d ec lara 
ban i l eg a lm en te  en estado de sitio provincias enteras de la 
m o n a rq u ía ,  se deportaban tiránicamente á m il lares  los b u e 
nos p a tr ic io s ,  se suprim ían las publicaciones  p er iód icas ,  y 
se repartían  los frutos  del  sudor y  ue la sangre de los pue
blos entre  una cofrad ía  o l igárquica  y l igada  estrecham ente á 
cuanto dentro  y  fuera  de la Pen ínsula  era contrario á la d ig 
nidad y  á la ven tura  de los españoles.  N i  paró en esto el 
desentreno  de aque llos  h o m b r e s ,  sino que poco satisfechos de 
su pol ít ica  in ter ior ,  hum illaron á los pies de los extraños  el 
nombre de la E s p a ñ a ,  m endigando a u x i l io s  in d ec or oso s ,  y 
recibiendo  en cam bio  afrentas y desengaños.

La nación se veia  aquejada entretanto de todos los horro
res de una guerra  c iv i l  encarnizada , y  atenta á esta n eces i
dad s u p r em a ,  como que m enospreciaba las maquinaciones de  
la turba de sus ineptos y  codic iosos mandarines.

En tan desesperada complicación de circunstancias un g e 
nio poderoso se alzaba para consue lo  de la España desde el 
b ri l lan te  cam po de nuestros ejércitos  , y  ageno á las intrigas  
palaciegas y odiado y  perseguido de la c landestina asociación  
que invadía  todos los poderes del E s t a d o ,  l levab a  la v ic to 
ria donde q u ie r a ,  ade lantando la suspirada pacificación de  
las provincias  por medio de convenios  generosos y de bata
llas  y  conquistas dec is ivas  , con absoluta distracción de la 
mano ex trangera  y como á despecho de sus propios enem igos  
in te s t in o s ,  que tardaron poco en declararse personalm ente  
suyos  los enem igos  de nuestra  libertad  y. nuestra  in d ep e n 
dencia .

La nación ha visto  desvanecerse  como el humo la te rr ib le  
guerra que la d e s tr u ía ,  de lan te  de la inmortal espada de E s 
p a r te ro ,  y  á im pulso  de las v irtudes  y constancia  de un e jér 
cito  p od ero so ,  en v id ia  del  mundo entero y  desesperación  de  
nuestros contrarios.

M ás al propio  t iem po  , como para sinsabor y  luto  enrae-  
dio d e  tanto r e g o c i j o ,  la nación ha visto herida de m uerte  
su Constitución po l ít ica  en el seno de unas Cortes ficticias,  
por m edio  de un p royecto  de ley  para la organizac ión  y  las  
atr ib uc iones  d e  los  ayu ntam ientos  españoles.

La  nación esperaba sin embargo que las dem ostraciones  d e  
los pueb los  l legar ían  hasta el t r o n o ,  y  que la bandera de  
nuestro v irtu oso  e j é r c i t o ,  desp legada  no m enos por las in s t i 
tu c io nes  d el  pais que por la contienda de la p retendida  su 
cesión R e a l , pesaría lo bastante en una d e l ib erac ió n  a u g u s 
t a ,  por a gradecim ien to  s iq u ie r a ,  para q ue  e l  a n t ic on st i tu c io 
nal p royecto  110 fuese sancionado.

j V an a s  é ineficaces e s p er a n za s ! La le y  ha sido sancionada  
súbita  y  c ie g a m e n te ;  e l  reto  lanzado al rostro de la nación  
e n t e r a ,  y  la resistencia  justif icada en todo d e r e c h o ,  consu
mado y a  e l  q ueb ran tam ien to  de  la Constitución pol ít ica  d e l  
reino .

Las v iv a s  p et ic ion es  d e  los pueblos y  las n ob les  y  s ince
ras dem ostraciones  del  g en era l  en gefe  de las armas e sp a ñ o 
las apenas sí han alcanzado otra cosa que la suspensión m o
mentánea de  la  marcha anticonst itucional de  un m in is ter io  
odioso y  la p ro longada b u rla  q u e  al partido l ibera l  se ha he
c h o ,  a fectando buscar co r d ia lm en te  hombres de  españo lism o  
puro y d e  com probado  amor á nuestras instituciones socia les ,  
para acabar por d esp ed ir los  sin haber em puñado siquiera  un  
solo  instante las r iendas  d e l  G o b ie r n o ,  y por l lam ar  de n u e
vo á personas y  m inistrantes  mas ó menos abiertam ente  afi l ia
dos en la enem iga  bandería .

Z ara go za n os:  que v u e stro  am or hacia e l grande y  v i r t u o 
so pacif icador d e l  reino sea ef icaz y  constante; su reputación  
y  su cabeza son e l  blanco hoy  d e  todos nuestros enem igos . La  
causa es a fortu nadam ente  una sola  para el e jército  y  e l pu e
b lo ;  porque él ha cu m p lid o  fiel y uob lem ente  con sus ju r a 
m en to s ,  ha escuchado los votos  de  la España e n te r a ,  y  d e s 
pués d e  haber dado la tr a n q u il id a d  y  la ca lm a a las y a  e x 
haustas p r o v in c ia s ,  se ha n eg ado  á serv ir  de v il  in strumento  
á la tiranía  de  unos pocos. R ec or d ad  ios eminentes  serv ic ios  
d el c a u d i l lo  de  la l ibertad  de E s p a ñ a ,  abrazad á los v a l ie n 
tes que le  han acom pañado en  las v ic to r ia s ,  y  110 permita el  
e ie lo  q u e  el a gradecim ien to  de  los pueblos  se asemeje jamás  
en nada ai agrad ec im ien to  que de otras regiones se le  m u e s 
tra. Cuando las cosas publicas  han l l eg a d o  á tan funesto e s ta 
d o , la v er da d  d eb e  sa lir  desnuda de  todos ios corazones: la 
E sp a ñ a  há m enester  y a  poderosam ente de un W a sh in g to n .

V u es tro  a yun tam iento  no debe recordaros , porque lo s u 
pone m u y  presente en vuestros  á n im o s ,  que la  Constitución  
en qu e cifrabais  todas v u es tra s  esperanzas y  deseos ha sido  
despedazada á vuestros  propios o jo s ,  y  que para co lm o de  
in justic ia  , su in fracción  no se e n t ien d e  mas que con vosotros  
y  con los dem as pueblos  esp añ o les  q u e  tantos sacrificios han 
arrostrado s ie m p ie  por la causa de  su l ibertad  y  de sus R e 
y e s ;  al paso q u e  otras p r o v in c ia s ,  mas afortunadas en esto  
que n oso tro s ,  conservan  ilesas sus antiguas franquicias  m u ni
c i p a l e s ,  no mas populares  é in d ep end ien tes  por cierto que las 
q u e  tu v is te is  v o s o t r o s ,  y q u e generosam en te  dabais  ahora al 
o l v i d o ,  con tal que respetasen y  guardaran  las consignadas  
en  e l  cód igo  p ol ít ico  de 1 85 7 .

E n  tan inesperada como v io len ta  c r i s i s ,  esta corporación  
m u n ic ip a l ,  in térprete  d e  los sentim ientos de la grand e y  
siem pre heroica población de Z a r a g o z a ,  ha acordado en la se
sión de hoy que acabais  de presenc iar  , no dar cu m p lim ien to  
á la pre tend ida  ley  de  a yun tam ientos  por contraria  á la Cons
ti tución  del E stado  y  por rep ugn ar abiertam ente con el sa
grado ju ram ento  que todos nosotros le hemos p re s tad o ,  no m e
nos que S. M . misma la Reina G obernadora.

R e s u e l lo  está asimismo el a yu ntam iento  constitucional de  
Zaragoza  á oponerse y resistir le g a lm e n te  á toda orden y e x i 
gencia  cu a lq u iera  d e l  m inisterio  que en lo mas m ínim o se 
oponga en lo suces ivo  á la le y  fun d am enta l  que la nación se 
ha dado l ib r e m e n te ,  y que está  d ec id id a  á sostener á \.^áo 
trance.

V u es tro  a yu ntam iento  espera m u ch o  de vuestra sensatez y  
b izarr ía ;  la nación toda tiene v u é l to s  hoy los ojos hacia -Zu* 
ragoza: q u e  la historia pueda añadir  con g lo r ia  en vuestros  
dilatados  é inm arces ib les  blasones la grandiosa resistencia á 
q ue un poder obcecad o  os provoca in ic u am e n te ;  y si e l  d es -  
l ina  d e  ¡a l ibertad  españo la  os ob l ig ase  al fin á desnudar una

vez los aceros,  no los  envainéis  ya mas hasta haber a se g u r a 
do para vosotros y  para vuestros  hijos un G obierno  l ibera l  
y  español tan s o lo ,  que en vano habéis  esperado hasta ahora  
de fuera de vuestro  propio suido.

Casas consistoriales  de Zaragoza 3  de Se t i emb re  de 1 0 4 0 . =  
M i g u e l  Ale jos  Bnrricl .==Poncianu A 1 heroi  T e 
ruel .^=Jul ian de Zabale ta .  =  Manuel  Ceroso. = F r a n c i S ( . io  L a 
gunas.  — Joaquin J or dá n . — Andrés  PadnIes . =rTadoo  L ó p e z  
R e b u l l i d a . — Manuel  E smi r . — Custodio I z q n i e r d o . = R u d e s i n -  
do G e a . = L u i s  de  Qu in to .— Gregor io  Lig er o  , secretario.

N o ta .  Las cuatro únicas firmas que fa ltan para el co m 
pleto  de cap itu lares  de  que se compone el a y u n ta m ie n to ,  
corresponden á otros tantos in d iv id uos  que se hal lan  ausentes  
de esta cap ita l .

Cáceres  4  de  Se t iem bre .
A lo c u c ió n  de la  J u n ta  de  Gobierno de la  p r o v in c ia  de C á

ceres.
H a b ita n tes  de la  p ro v in c ia  de Cáceres:  Cuando los G o 

biernos  const itu idos para custodia  de las l e y e s ,  en  v ez  de res
petarlas  se con vier ten  en instrumento serv i l  de su d es truc
ción; cuando las infr ingen alterando abiertam en te  e l  orden  
lega l  , las naciones se consumirían en la anarquía  si no p r o 
v ey esen  á su segur idad.

La im periosa  l e y  de la conservac ión  , que habla  tanto a l  
in d iv idu o  aislado como á los pueblos  reunidos  en sociedad:  
la horfandad en que se encuentra  la nación de todo G o b ier 
no le g a lm e n te  con st i tu ido:  los a taques a udazm ente  d ir ig id os  
á la ley fun d am enta l  por osadas pandil las  que  usurparon e l  
p o d e r ,  y  aun el nombre de G obierno  ; y el  estado ala: enan
te  en que se encuentra  la capita l de la m onarquía , han m o 
tiva d o  la creación de la Junta  superior  g u b ern at iv a  de  la p ro 
v in c ia  que os d ir ig e  su voz , s iendo una de las primeras m e
didas que su deb er  la ha o b l ig a d o  á d ic tar ,  el n om b ram iento  
de las autoridades  m il i ta r  y  polít ica  en personas benem éritas  
como ejes necesarios para su interino  gobierno .

La M il ic ia  n a c io n a l ,  los carabineros de H acienda  p ú b l i 
ca y  toda la fuerza armada que con st itu ye  la guarnición  d o  
esta plaza con su nunca d esm entido  c iv ism o prestan un firmo  
apoyo  á la autoridad para que la C onstitución, por cuyo  tr iu n 
fo tanta  sangre de  hombres libres  se ha d e r r a m a d o ,  sra de  
h oy en  ade lante  una verdad  y garantía  indestruc tib le  de nues
tros d e r ec h o s ,  a segurando  al mismo tiem po con su a ct i tu d  
im ponente la conservación  del orden ,  que ni por mom entos ha  
s ido tu r b a d o ;  objetos ambos por los que esta Jun ta  se h a l la  
dispuesta  á sacrificarse si necesario  fuese.

C iu d a d a n o s ,  v iv a  la C on st i tu c ió n ,  v iv a  el ejército  y  la  
M il ic ia  nacional. Cáceres 4 de Set iem b re  de 18 J9. ^  l l e  ú 
d e n t e ,  D. T om á s  Sánchez  del P o z o .—V ic e p r e s id e n te  , D.  J u 
lián de Luna. = V o c a l e s  , D. F el ic iano  P o l o . ~ D .  José M a r ía  
G o a n a .= D .  J u l iá n  Sánchez del P o z o . = D .  A ntonio  C oncha.-ts  
D. Francisco  R o d e r o .= D .  Ramón O le ín a .= 1 ) .  G regorio  M » n -  
r o y . = D .  Genaro J a v a t o . = D .  F er m ín  García  F o r tu n a .— C oa  
R o q u e  P u y o l . = D .  Joaquin  O bregon  y G irón .— D. L as B a t a 
n e r o . = D .  V ic e n te  C a r r e t e r o .= D .  P ed ro  García A g u i le i¿ ; .= :  
D. José  G arcía  de A t o c h a . = D .  M a n u e l  S eg u ra .— S ecretarios ,  
D .  I ld efo n so  P er ez  F a r i ñ a s . = D .  José  A n to n io  B ote i lo .

Toledo  6  de S e t iem bre .
G obierno  p o l í t i c o .= H a b i t a n t e s  de la provincia  de T o l e 

d o . = E 1  pronunciam iento  que á fa v o r  de la l ibertad  y  con e l  
o bjeto  de con servar la tranq u il id ad  p ública  se ha ver ificado  
en  esta  c a p i t a l ,  me coloca en la precis ión  de anunciaros q ue  
se ha creado una junta d ir ec t iv a  de G obierno  p rovis iona l,  
co opuesta  de los  S íe s .  D. Román S á n c h e z ,  P res id ente;  D en  
Jo>é Clos , D. F rancisco  de G a l v e z ,  D. Juan  A n g e l  Iniesta,  
D. José  V i l l a m i l  y de uno de los Sres. a lca ldes  y  p rocurado
res d e l  a yu ntam iento  de la m ism a ,  que reasumiendo p r o v i 
s ionalm ente  el  m a nd o ,  a u x i l i e  eficazmente á las autoridades  
para secundar con decis ión y  energía  los m ovim ientos  p atr ió 
ticos de la cap ita l  de l  re ino;  y  á este fin ha d ispuesto  la j u n 
ta se c i r c u l e ,  como lo e j e c u t o ,  la s igu ien te  a lo cu c ión :

T o led a n o s :  A m en azad a  de cerca la l ibertad  de la patria,  
y  pel ig ra nd o  la existencia  de ios mas ardientes  defensores de  
la Constitución y d el trono de Isabel 1 1 , conquistado con m i
llares  de vidas y  torrentes  de sangre preciosa de los hijos  
mas predi lectos  de la n a c ió n ,  ha sido forzoso en esta ca p ita l  
secundar con la nobleza y  el adm irable  orden que todos Kan 
presenciado el g lorioso  pronunciamiento  del pueblo  y Milicia, 
nacional de  M a dr id  y del  ejército  const itucional.  A l intento  
se ha creado una junta  d irect iva  que á !a par q ue v e le  in c e 
santemente por la conservación  de la tran qu il id ad  p u b l ic a ,  
ev i t e  con sus acertadas medidas que el t r o n o ,  la l ibertad  y  
las vidas de sus defensores peligren  en esta provincia . L os  
sujetos que la componen os garantizan de que v elarán  sin cesar  
para que el ciudadano pacífico v iva  sin los temores de ser  
víct im a de la anarquía; pero al mismo tiem po que esto o fr e 
c e ,  está resuelta la junta á castigar s ev era m ente  todo a ten ta 
do que pueda d ir ig irse á perjud icar  los sagrados objetos q u e  
se la han f iad o ,  y  al in tento  adopta las disposic iones s i
guientes  :

1} L os  comandantes de M il ic ia  nacional de todos los p u e
blos de la p r o v in c ia ,  de acu erdo  con los ayuntam ientos  d e  
e l l o s ,  son los qu e están encargados del sosten del órden p ú 
blico  y del sagrado pacto de nuestras l ibertades: estos dos ca
ros objetos son demasiado interesantes para que la junta d e j e  
de encargar en carec id am en te  su mas estricta observancia.

S í  La M il ic ia  nacional de todas armas estará pronta para  
el primer l lam a m iento  á esta capital.

5 í  T o d a  reunión sospechosa y  clandestina  que no h ay a  
sido convocada con el com petente aviso  del Sr. g e fe  p o l ít ico  
ó de los a lca ld es  resp ect ivo s ,  será d isue lta  por la fuerza ar
mada , y sus in d iv id u os  entregados  á d isposic ión  de  ia a u to 
ridad.

4 í  T o d o  aquel que con el fin de in troducir  la d e s c o n 
fianza ó desaliento  en los pu eb los  propagase notic ias a lar
mantes de palabra ó por e s c r i t o ,  sufrirá in exo ra b lem en te  la 
pena con que Ja ley castiga á los traidores. T o le d o  6 de S e 
tiem bre  de 1 8 4 Q . = E l  P res idente  de la Junta  , R om án Sán
chez. —  Am brosio  G onzález  , Secretario .

- L o  que he d ispuesto  anunciar por B o le t ín  ex traord inar io  
á Iqsi habitantes y ay untamientos de esta provincia  para su



exseto cnfó^’ mtíenrO; previniendo a estos que  desele boy se 
ent iendan directamente conmigo,  como Presidente de la junta.  
To l edo  (i de Set iembre de i8í t ) .=*Ei get'e pol í t ico,  P res iden
te de la junía , Román S án c h e z . ^  Ambrosio González,  Secre
ta rio. {Boletín  oficial extraordinario.')

MADRID 7 DE SETIEMBRE.

Llegan diar iamente a esta capital comunicaciones de las 
de  otras provincias ,  manifestando su adhesión al pronuncia
miento de i? de Set iembre-  y las juntas directivas estableci
das en todas , al paso que aseguran el orden publ i co ,  en nin
guna parte a l terado , contr ibuyen á la unidad tan necesaria 
para -el buen éxito de las empresas de esta naturaleza , com
batidas por el dolo y la períidia de los enemigos del pueblo,  
ya que no pueden ó no se at r even a resistir al ímpetu de los 
libres.

Zaragoza,  como era de esperar  , ha caminado á la par  de 
la capital de la monarquía.  Sus nobles y jamás equívocos sen 
t imientos han brillaclo en esta ocasión, como siempre que se t r a 
ta de l ibertad y patria.  Y T o l ed o ,  en donde tantos e lemen
tos contrarios al progreso se a cumulan ,  Toledo ha desplega
do ya también la bandera de orden legal , y ahuyentado á sus 
opresores.  El que observe las opuestas tendencias de la ge
neral idad de ambas poldacicnes inferirá fácilmente cuan uni 
formo es la opinión en España sobre el rumbo que en lo su
cesivo debe seguir e! Gobierno pora corresponder  á su insti
tución y evi tar  estos graves compromisos.

Las demas provincias,  animadas de los mismos sent imien
tos ,  y aguijados de la misma necesidad,  la de tener un Go
bierno propio , al iado fiel , pero jamas dependiente de in 
fluencias c \  trangeras ; un Gobierno fuerte por sus principios 
y  no por la fuerza dest inada á la protección de los c iudada
nos ,  ni por socorros ext raños ,  excesivamente costosos y po
cas veces admi t idos ,  nunca reclamados sin desdoro ; las demas 
provincias mas ó menos pronto habían ya proclamado o p ro 
clamarán su conformidad con la capital , su resolución de 
sostener el orden y la l iber tad contra sus implacables enemi
gos , y su firme propósito de no dejar  á la ventur a la suer te  
de la nación , malogrando inconsideradamente el f ruto de sus 
afanes y peligros.

Esta rigorosa conformidad esteá en la naturaleza de las 
cosas. Si se t ratara de algún objeto entre los intereses de unas 
V otras provincias pudieran eslar encontrados , 110 debería 
esperarse cier tamente tan unánime acue rdo ;  la contraposi
ción de intereses dividir ía entonces los ánimos,  y se ver ían 
claramente los efectos de esta natura! r ival idad.  Asi en la r e 
pública de los Es tados -Unidos ,  los del Nor te  y los del M e 
diodía;  asi en Ingl ater ra  la gran propiedad ter r i t or i al  y  el 
comercio chocan entre  s í ,  y luchan vigorosamente por ob
tener  la mejor  parte en las resoluciones de sus Pa r l ame n
tos ,  y fomentar respect ivamente sus intereses materiales , que 
son absolutamente inconciliables,

Pero en tr e  nosotros no caben Vas divergencias:  los int ere
ses de unas y otras provincias están fel izmente confundidos.  
No  hay mas que un Ínteres,  el de sa lvar  la pa t r ia ;  porque no 
bav patria en un pais en que se gobierna con la cara vuel ta  
al ex l r angero ;  no hay patr ia en 1111 pais en que se mira con 
desden al honrado labrador  , que suda y se acongoja por ma n 
tener  los goces del procer opulento ; no hay patr ia en un pais 
en que se quiere susti tuir  el antojo á la l ey ,  y conve rt i r  en 
vano simulacro el pacto fundamental  conquistado con sangre 
española , con la sangre del pueblo que se afecta menosp re 
ciar , y se pretende oprimir.

No puede ser í  ese pueblo sabe ya demasiado para  que 
también esta vez se l leve el viento las promesas,  y se des
vanezcan como el humo sus mas fundadas esperanzas.  Enton 
ces sí que dirian con razón los enemigos de sus derechos,  que 
no los merece,  que ha nacido para la coyunda , que es en v a 
no i lu st ra r l e ,  que son perdidos los esfuerzos empleados para 
sacarle del vergonzoso eslado á que tres siglos de despotismo 
civi l  y teocrático lo han reducido.

Esto se diria , y se diría con razón,  y este baldón caería 
sobre todas esas provincias que ahora hieren el aire con el 
gr i to de l iber tad , que declaran la guerra  á los principios 
productores  de estos ter r ible  sacudimientos,  recursos saluda
bles de las naciones que no son escuchadas,  y que á ejemplo 
de la capital  de la monarquí a ,  no cederán de su noble p ropo 
sito hasta de ja r  bien cimentado el progreso const i tucional .

OBRA S  P O E T I C A S

de D. M anuel Cortés. M a d r i d ,  1840.
Nos proponemos examinar  el opúsculo que  l leva este t í 

tu lo ,  porque si bien nada diremos que ocu r r i r  no pueda á 
los que lo leye r en ,  tal vez nuestras observaciones no sean 
importunas  para el au to r ,  e inútiles á los j ove nes ,  nuevos 
a u n ,  en la escabrosa senda del Parnaso.

Conocemos al autor  únicamente por su obra.  Los ecos de 
su li ra resuenan en nuestros oídos sin prevención,  sin an t e 
cedente ninguno : ignorarnos cuál sea la mano que  pulsa sus 
cuerda s :  es una música que nos desvela del blando sueño en 
el si lencio y oscur idad de la noche;  circunstancias favorables,  
si se qu i er e ,  para j uzgar la  con imparcial idad y franqueza.

Suponemos que el Sr.  Cortes no es un joven que presenta 
sus primeros ensayos al juicio del público para tantear  el 
rumbo que debe tornar en adelante,  para cor roborar  sus espe
ranzas ó confirmar un desengaño,  porque en los diferentes 
poemas de que su pr imer  tomo se compone,  sentimos la p u l 
sación fuerte y segura de la j u v e n t u d ,  y la t rémula y vaci 
lante  vibración de un anciano.

Se conoce que el fuego voraz y  devas t ador  que  á pr inci
pios de la úl t ima decada se der r amó  por los campos de la li
t e r a tu r a ,  ni aun tibiamente calentó su pecho,  ni se reflejó en 
su a lma :  giros,  pensamientos,  f r ases ,  met ros,  todo parece 
escrito y concebido antes de la aparición de Víctor  Hugo,  
antes  de nuestro fanatismo por la l i teratura  francesa.

Y no somos nosotros los que bogar queremos en mares tan 
tempestuosos:  nos gusta como á ninguno la bonancible calma 
y  segur idad de nuestros mares surcados mil y mil veces ; pero 
¿qui en  ha dejado de pagar un tr ibuto al coloso avasal lador? 
¿qu i en  no se deja ar ras t rar  por  un momento siquiera por  ese

|  vér t igo ,  de cuyo centro se exhalan tantas armonías seduoto-  
¡ ra s ,  tantas luces que de slumbran? El que impasible pei iha-  
; nezca , os un grande ingenio,  ó no debe aspirar  al t í tulo de 

i  poeta;  porque el ingenio poético es como los vientos er.ee rra ■ 
dos en la cabeza de Exdo, que están bramando y anhelando 
encontrar  el mas pequeño interst icio para salir de su Opresión, 
y que á solo un Dios es dado contener.

El  Sr.  Cortes nos parece que ha hecho un estudio de los 
poetas líricos lat inos,  en especial de Horac io ,  y f»o menor de 
los nuestros poetas castel lanos,  y aun nos at rever íamos á in
dicar su predi lección ó su mas continuo uso de He r r e r a  y de 
Mt l endes .  Por  eso en la mayor  par te de sus odas sobresale 
el par t icul ar  cuidado en la invención y disposición,  prendas,  
sea dicho de paso,  muv descuidadas en el día ; pero hay ge
neralmente mucho descuido en la elocución y versificación, 
p rueba manifiesta de que en el autor  es mas el estudió que  
el mimen poét ico,  mas el t rabajo que la inspiración.

Los poemas que tenemos á la vista son de dos clases : odas 
patrióticas ó de.¡< ¡rcunstancias, y poesías amatorias y letri llas.  
Convenimos con el autor  en que las primeras tienen leal tad,  
nobleza y entus iasmo,  y las segundas decencia y aun t e r 
nura.

La t i tulada A  la batalla de Salamanca en 18Í2  es una 
hermosa imitación de la de H e r r e r a  á la victoria de Lepan -  

I to y en nuestro concepto la menos mala del presente tomo, y 
I per lo mismo nos detendremos únicamente en ella para cum

pli r  asi con nuestro propósito de dar  al públ ico noticia de 
esta obrita.

Desde luego el poeta en los pr imeros versos hace como 
buen clás ico,  y como su modelo ,  la exposición del  asunto 
que enagena su alma y le hace vo lve r  á tomar  su olvidada 
lira. El  poeta quiere gozar de la independencia de su nación 
y lanzar l ibremente sus robustos acentos. ¿C u á l  e s ,  dice 
l uego ,

La  benéfica mano 
que quebró  del t i rano 
el inicuo poder  ?....

Y  se r e sp on de :
E l  impulso es de Dios ,  el g r a nd e ,  el f ue r t e ,  
que  de rr iba  del  Líbano los cedros 
y  al mar  lanzó de Faraón  los carros.

Este  movimiento es l í r ico,  y da al poema un carác t er  re l i 
gioso que tan bien armoniza con estas composiciones sublimes. 
Dios es el que mueve los pujantes  brazos españoles ,  Dios 
el que  fulmina Vengativo sobre sus tiranos. Traspór ta se  lue
go su imaginación por una  transición muy na tur a l  á los cafó- 
pos que van á ser testigos de  la gloria nacional :

¡Suelo dichoso! E l  duque de Ragusa 
hoy va á pisar te por  la vez pos t re ra .....

Es te  rasgo forma un contraste so rpr enden te ,  y acredi tar ía 
mucho mas al autor  si estuviera  expresado en versos mas ro 
bustos y numerosos*

In t roduce  luego el au tor  las formas dramáticas con mucha 
opor tunidad:  al ientan á sus t ropas los dos caudil los contra
r ios,  y á la voz de uno de ellos t r uena  el cañón : entonces 
con el fuer te pincel del  poeta lírico se pinta el combate de 
una manera tan val iente  que nos hace o lvidar  la t imidez y 
prosaismo de algunas  ot ras  composiciones. Apa r t a  el poeta 
los ojos horrorizados de la encarnizada lucha , y se t ropiezan 
sus miradas son lás del  pueblo inquieto y temeroso por  el 
éxito de  una batal la en que cifra su suer te f u t n r a :

¡Que horror!  ¡Cuál conmoviera 
al morado r  dei  Tormes silencioso!
De esperanza y recelo contrastado
sube al techo encumbrado
de su a lb e r gu e ,  y atiende á la pelea f
en que su dicha libra ó suer t e f ie r a \
su rostro de t e r ro r  em palidece ,
y  el a lbo rosicler desaparece
de las mej i l las de sus bijas bel las:
gime el infante al ver  el pavimento
t e m b la r ,  do sienta sus inciertas hu e l l a s ,
al es t ruendo espantoso;
y ya  fal ta el al iento al mas brioso.

Este  cuadro , fuera de algunos defectos de lenguaje  y me
trificación , está muy pintado con el tono y  colorido propio 
de la poesía l í r ica:  y en la misma l ínea pudiera  colocarse el 
que le sigue ;

A len t ad ,  alentad.  ¿N o  veis hi rviendo 
en enemiga sangre todo tinto 
cual el Tormes  ufano va co r r i en do ) 
entre sus rojas aguas revolviendo 
lanzas,  espadas,  petos destrozados: 
y  al francés y los suyos desarmados 
vo lver  la espalda ya ?  ccCaiga sobre ellos 
la mole de Albion” , gr i ta  indignado 
el br i tano adal i d #fc.

Esta súbi ta transición del tono narra t i vo al dramático nos 
revela  el estudio que ha hecho el autor  de los buenos mo 
delos , su genio lírico y lo mucho que ha debido medi tar  sus 
composiciones: volvemos á repet i r  que si no hubiese descui
dado tanto la elocución,  que f recuentemente es prosaica,  y la 
construcción de los versos,  que 110 es tan robusta y l imada 
como nuest ra hermosa lengua y los asuntos de sus poemas lo 
exigen,  se hubiera colocado el autor  á bastante al tura.  Sobre 
este úl t imo punto nos atrevemos á dar l e  un consejo muy sen
cillo y de fácil ejecución.

Nuestros correctos rimadores han evi tado colocar en una 
composición aconsonantada los asonantes muy cercanos,  po r 
que da mucha monotonía y cansa á un oido medianamente o r
ganizado:  sin sal i r  de la oda que anal izamos,  á la batal la de 
Salamanca,  podremos ci tar  algunos ejemplos de esta falta:

.................que la venganza jus ta
ni el gran Bonet excusa
ni el brazo atroz del  duque de Ragusa*

En una composición en silva es esto indisculpable.
Concluye el poeta en el tono con que pr incipia:  sus ojos, 

que se habían separado de la div inidad para contemplar  la$ 
t i ranías y el oprobio de los mor ta l es ,  vuelven otra vez na
tur a lmen te  hácia el cielo , y all í  parece que queda abismado 
en la contemplación de Su grandeza y poderío.

No anal izamos mas composiciones del a u to r ,  porque ge

neralmente tendr íamos que adve r t i r  las fóistúas bel lezas ,  y  
censurar  tal vez mas severamente los mismos defectos:  acon
sejamos á núesti os lectores 110 dejen de leer las •, porque de  
estos y de aquel las podrán sacar bastante utilidad*

En él mismo vóllímen hay dos t ragedias r igurosamente 
clásicas; la una t i tulada A bdalasis y  la otra U arcia  / / / .  
El  a rgumento  de la pr imera ha sido t ratado hace a !gtJri 
t iempo por dos plumas á cual peores: la te rcera  está muy  
lejos de merecer  esta calificación; pero habremos de conve
nir  en que á pesar de la grande afición qué confiesa el autor  
á la poesía dramá t i ca ,  está mñy distante dé 3ér tlüst buena 
tragedia.

Según podemos entréveV-, el Sr.  Uortés la debió compo
ner  pr imeramente en tres actos , y después tal vez por aco
modarse á la práctica autorizada por Horacio , la extendió 
hasta cinco: á nuestro parecer  ha debido desvi r tuarse con 
esta mudanza.  La de D-. García es inferior á Abdalasis.  La  
afición á una cosa suele suponer  talento para e l l a ;  pero hay 
ocasiones en que no es cier ta esta regla general  : acordémo
nos de Cervantes,  cuyo único anhelo fue adqui r i r  reputación 
como poeta y como poeta dramát ico,  y sin embargo,  á despe
cho de su vehemente incl inación,  las musas se negaron á favo
recer le con sus inspiraciones.

Antonio Ped ro  Alcaide ,  escribano de S. M . , del número 
del cr imen y juzgado de pr imera  instancia de Avapies de esta 
corte :

Doy fe como en la causa de denuncia del follet ín inser
to en el periódico t i tulado el Huracán  del jueves 5 del cor 
r i ente ,  núm. 72-, bajo el ep íg ra fe :  w¿ Q ué  nos fal ta?0 escrito 
en verso,  denunciado por el promotor fiscal del juzgado Don 
Joaquín María San Miguel ,  como subversivo en pr imer  grado,  
se halla la calificación hecha por los doce Síes, jueces de he
cho en el acto del juicio celebrado en el dia de hoy y la sen
tencia acordada en su v i r t ud ,  cuyo tenor  es el s i guiente:

Calificación.^=-En Madr id  á 7 de Set iembre de 1840, r eu 
nido el ju rado compuesto de los individuos que Suscriben,  y 
para calificar el escrito que aparece en el periódico t i tulado el 
H u ra cá n , núm. 7 2 ,  fecha 3 del a c t ua l ,  que en su fol let ín 
bajo el epígr afe :  **¿Qué nos f a l t a ?0 , y concluye :  wcada es
pañol un Cid” , denunciado por  el p rocurador  fiscal D. J o a 
quín Mar ía  San Miguel  , previas  laS formal idades de la ley  
que  hart tenido presente,  declararon por unanimidad ser el 
citado escrito subversivo,  v én p r ime r  grado por ocho votos, y  
en segundo por cuat ro. ^=Tadeo Sánchez Escandon.-=r Manuel  
Francó.zzSant iago Goya.r±Manuel  Mingo.—Joaquín Sarnz Ló
pez. = D o m i n g o  Saenz.==Cárlos Pizala.— Ramón de G a n a d o . ^  
Fél i x Q u i j an o . =L ean d r o  Rodrigo de la T o r r e .— Antonio de 
Roldan .— Antonio de las Monjas.

Sentencia.— En  la vil la de Madr id  á 7 de Set iembre 
de 1840,  el Sr.  D. Manuel  Lueeño,  magist rado honorar io y 
juez de derecho en esta causa,  hallándose reunido el j u r ado  
por ante mi el escr ibano,  d i j o:  Que habiéndose observado en 
este juicio todos los t rámites prescritos por la l ey ,  y califica
do los jueces de hecho con la nota de subversivo en pr imer  
grado el follet ín impreso en el periódico t i tulado el H u ra 
cán del jueves 3 del cor r ient e,  núm. 7 2 ,  escrito en verso,  
bajo el epígrafe w¿ Q u e  nos f a l t a ? ” , denunciado el s i guien
te dia 4 por el promotor  fiscal D. Joaquín Mar ía  San M i 
gu e l ,  la ley condena á D. Diego José del M o r o ,  edi tor  res
ponsable de dicho periódico,  á la pena de séis años de prisión 
en la fortaleza mas inmediata , perdida de su empleo y hono
res ,  y abono de todas las costas,  cuya pena está expresada en 
el  art .  19 del tít. 4?; y en su consecuencia mandó que se l l e
ve á puro y debido efecto: y por esta sentencia ,  que  su se
ñoría p roveyó ,  asi lo mandó y firmó. Doy f e . ^ M a n u e l  L 11- 
c eño . =A n to n i o  Pedro  Alcaide.

Los insertos corresponden con sus originales obrantes en 
la causa de su referencia , de que doy f e ,  y á la que  me re
mito. Y  para que conste,  cumpl iendo con lo mandado , l ibro,  
signo y firmo el presente en M a d r id á  7 de Set iembre de 1840.^=3 
Antonio Pedro  Alcaide.

E n  la sala de Columnas del Exorno, ayuntamiento consti
tucional de esta M* H. vil la se celebra el juicio público á 
las diez de la mañana del dia 9 del  corr iente  mes ,  bajo la 
presidencia del  Sr.  D. Tomas Pacheco ,  juez de pr imera  ins
tanci a,  pera calificar los ar t ículos denunciados como subver
sivos del núm. 71 del periódico t i tu l ado el H u ra cá n , del 
miércoles “2 del actual ,  por el promotor  fiscal D. Joaquín  Ma
ría San Miguel .  Ha rá  relación el escribano numerar i o  Don 
Ju a n  Cuervo.

F A R M A C I A .

M atricu la  de los colegios nacionales de M adrid  y  Barcelo
na al tenor de lo prevenido en las ordenanzas de dicha 
fa c u lta d  y  Reales 'órdenes v ig en te s .

Los que pretendan mat r icularse  en estos colegios en clase 
de  discípulos deberán verificarlo hasta el dia 3 de Octubre.  
Para  que se les admi ta  presentarán los documentos siguien
tes en la secretaría de los misfóos: par t ida de baut i smo,  cer
tificación de buena vida y cos tumbres ;  y ademas tres cert i
ficaciones: una de gramática l a t ina ,  otra de lógica y otra de 
matemát icas;  adv in i endo  que los cursos de las dos últ imas 
mater ias han de ganarse en distintos años. En defecto de es
tas dos certificaciones se admi t i rán certificaciones de tres años 
de filosofía.

Presentados estos documentos ,  se les admi t i rá al grado de 
bachi l ler  en filosofía, previo el depósi to correspondiente.

A  los que hubiesen recibido el grado de  bachil ler  en fi
losofía en universidad ó en escuela autorizada para  ello se 
Ies incorporará en estas,  inscribiéndolas en el libro de ba
chi l leres sin suf r i r  examen alguno.  == Nemesio de Lallana.

RECT I FI CACI ON.

En  el número  de a y e r ,  y en la pa r t e  oficial se decía q»c 
la exposición de los gefes y oficiales del  t er cer  batal lo» de 
América que se insertó en el mismo,  había sido dir igida á la 
J u n t a  provisional de Gobierno de esta provincia , habiéndolo
c i r l n  R v í * m n  m a r n n p i i  R n r i i l  r m n  l a  t r a s m i t i ó  a  eStft


